
ANEXO I

INSTITUTO SUPERIOR DE ENSEÑANZA RADIOFÓNICA
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Instructivo para aspirantes a la carrera LOCUCIÓN INTEGRAL
La carrera se dicta en el ISER, Av. Ramos Mejía 1398, 2º piso (Estación Retiro) –
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Argentina.

Requisitos para la cursada:
DNI argentino. Estudios secundarios completos. Aprobar examen de ingreso. Presentar
estudios médicos al momento de rendir la prueba de voz en la segunda quincena de
febrero de 2024.

Duración de la carrera:
3 años.
Título oficial avalado por el Ministerio de Educación de la Nación.
Matrícula profesional habilitante.

Modalidad de cursada: presencial.

Horarios:
Turno mañana: de 08:00 a 12:20 horas.
Turno tarde: de 13:00 a 17:20 horas.
Turno vespertino: de 18:00 a 22.20 horas.
Del mismo modo, te informamos que el horario que elijas para tu cursada se verá
complementado durante el ciclo lectivo y según las necesidades curriculares, con
trabajos integrales, para desarrollar en otras franjas horarias, a los efectos de compartir
contenidos y experiencias de aprendizaje con alumnos de otras carreras.

PROCEDIMIENTO PARA INSCRIBIRSE AL EXAMEN DE INGRESO
Habrá una sola instancia de Inscripción para el examen de Ingreso en la cual tendrás
que incluir toda la documentación que se indica en este instructivo. Por eso te pedimos
que leas bien las consignas y que antes de la fecha límite para inscribirte tengas
preparados todos los datos y archivos para subir a la Plataforma. Recordá que no
habrá otra instancia para realizar este trámite.

1. Realizar la inscripción online en la página web del ISER
(www.argentina.gob.ar/iser) del 8 al 15 de noviembre.

http://www.argentina.gob.ar/iser
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2. Para formalizar la inscripción se deberá cargar la documentación requerida,
correctamente escaneada, en la plataforma destinada para tal fin. La
documentación solicitada es: DNI argentino y el título secundario (o
certificado de título en trámite para aquellos que estén tramitándolo). Las/os
aspirantes que estén finalizando sus estudios secundarios podrán presentar
un certificado de alumna/o regular expedido por la institución a la que
asisten, teniendo en cuenta que al momento de ingresar al ISER no podrán
adeudar ninguna materia.

3. Cuando finalices la formalización de la inscripción se te enviará un email de
confirmación.

4. Del 9 al 30 de noviembre se realizará la evaluación de la documentación
presentada. Si cumple con todos los requisitos tu inscripción será
confirmada vía e-mail. Caso contrario nos pondremos en contacto para
indicarte los pasos a seguir.

5. A partir del 1 de diciembre deberás ingresar al enlace que recibirás por
correo cuando tu inscripción sea aceptada. Allí seleccioná una de las
opciones del formulario para presentarte a la prueba de voz, a partir del 15
de febrero de 2024. En caso de resultar aprobada dicha prueba, podrás
asistir al taller nivelatorio obligatorio y eliminatorio que se realizará a partir
del 4 de marzo de 2024. 

IMPORTANTE: si no te anotás en el formulario, no podrás dar la prueba
de voz y quedarás automáticamente excluido/a de la posibilidad de
ingresar a la carrera.

Podés anotarte en una sola opción. Solo será tenida en cuenta la opción
ingresada con el mismo mail con el que realizaste la inscripción.

Esta selección es independiente del turno que elegiste durante la
inscripción para cursar durante los tres años de carrera.

En la inscripción podrás seleccionar el día y el turno de la prueba de voz que
deberás realizar de manera obligatoria a partir del 15 de febrero. Podrás
seleccionar entre las opciones que se te ofrecerán para que puedas asistir a
las distintas franjas horarias (mañana, tarde o noche).

Documentación requerida para aspirantes argentinas/os

● DNI (escaneado en ambas caras)
● Título Secundario Legalizado (chequear la información en el siguiente link:

https://www.argentina.gob.ar/legalizacion-de-documentos-publicos) o
● Constancia de Título en trámite o
● Certificado de alumna/o regular.
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Documentación requerida para aspirantes provenientes de otros países

● Tramitar y obtener el DNI argentino para extranjeras/os.
● Legalizar el título secundario en el consulado del país de origen.
● Revalidar el título secundario, previamente legalizado, en el Ministerio de

Educación. Convalidación del título secundario.

Estudiantes extranjeras/os

DNI argentino o Certificado de Residencia Precaria vigente acompañado del
documento del país de origen y de la documentación que acredite que se encuentra
realizando los pasos respectivos para obtener el DNI argentino. El título secundario
extranjero debe estar revalidado por el Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y
Tecnología de la Nación con turno a través de la web:
http://titulosvalidez.educacion.gob.ar/validez/v_turnos/

Estudiantes mayores de 25 años sin estudios secundarios completos
Se deberá presentar Certificado Analítico Parcial de Secundario legalizado por las
autoridades correspondientes y una nota dirigida al Subdirector del ISER solicitando el
ingreso al Instituto. Enviar el pedido por mail a mesaiser@enacom.gob.ar
Oportunamente deberá aprobarse el examen nivelador correspondiente.
*De forma paralela debe realizar la inscripción a la carrera del 8 al 15 de noviembre.
Para ello deberá cargar el certificado de analítico parcial y enviar un correo a
iserinscripciones@gmail.com indicando que es mayor de 25 años sin estudios
secundarios completos y que solicitó apertura de mesa niveladora a la Subdirección del
ISER para que pueda así dar conocimiento de su situación a quienes evalúan la
documentación de inscripciones.

PROCEDIMIENTO PARA RENDIR EL EXAMEN DE INGRESO

PASO 1 - NOTIFICATE SEGÚN CALENDARIO ACADÉMICO 

Por email te llegará la confirmación del día y el horario en el que deberás presentarte a
la Prueba de voz.

PASO 2 - AL MOMENTO DE RENDIR LA PRUEBA DE VOZ   

El día asignado para la prueba de voz deberás entregar:

- DNI original o duplicado o constancia de DNI en trámite o precaria

- Fotocopia del Apto vocal (estudio fibrolaringoscopía y audiometría con 6 meses de
antigüedad como máximo). El mismo deberá ser extendido por Hospital
público/privado, medicina prepaga u obra social con membrete de la institución y sello
del médico especialista responsable.

mailto:iserinscripciones@gmail.com
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* No podrás rendir la Prueba de Voz sin la acreditación de tu identidad y sin la
presentación de los estudios médicos solicitados.

FECHA DE EXÁMENES DE INGRESO

Prueba de voz:

A partir del jueves 15 de febrero de 2024.

Taller nivelatorio:

Quienes aprueben la prueba de voz deberán asistir a partir del 04 de marzo de 2024 al
taller nivelatorio.

EXAMEN DE INGRESO

PRIMERA ETAPA: Prueba de voz

El examen de ingreso se realiza en dos etapas. Es necesario aprobar la prueba de
voz para poder rendir la siguiente.

SEGUNDA ETAPA: Taller de Ingreso nivelatorio de locución, saberes y
aprendizajes generales.

Es obligatorio y se desarrolla durante una semana en tres turnos posibles (mañana,
tarde y noche). Se desarrollará de lunes a viernes entre el 4 y el 15 de marzo. Se te
asignará una de las dos semanas de cursada posibles.
En este taller se te brindarán herramientas conceptuales y recursos para que puedas
desarrollar una práctica integral de iniciación al campo comunicacional de la locución.
Se trabajará con textos literarios, periodísticos y avisos de interés público y publicitario.
Durante el taller que integra contenidos teóricos/comunicacionales con prácticas de
locución en estudio de radio; habrá tres momentos de evaluación a lo largo de la
semana.

Las tres instancias de evaluación serán promediadas. De allí se conformará un orden
de mérito por turno, ingresando las/los 30 primeras/os aspirantes. Los 10 siguientes
quedarán en lista de espera en caso de que algunos de los primeros desistieran de
comenzar a cursar.
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y DINÁMICA DEL INGRESO A LA CARRERA DE
LOCUCIÓN INTEGRAL

Prueba de voz

Durante la admisión, profesionales foniatras del Instituto realizarán una escucha
foniátrica con una prueba de voz (conversación, lectura de textos) para evaluar las
condiciones foniátricas y de salud vocal de quienes aspiran a ingresar.
La prueba de voz se evalúa con APROBADO o DESAPROBADO. Las/os aspirantes
APROBADXS estarán habilitadas/os a rendir la etapa del Taller nivelatorio. Quienes la
hayan aprobado, recibirán por mail el cronograma de cursada del Taller y deberán
haber leído ya el cuadernillo antes de comenzar con el Taller de Ingreso.

Taller de Ingreso

Se tendrá en cuenta el trabajo y elaboración conceptual. Capacidad de comprensión y
análisis. Interpretación y aplicación de consignas. Nivel de contextualización.
Elaboración y lectura de tus propios textos a partir de consignas teórico/prácticas y
comunicacionales. Exploración, expresividad y sanidad de la voz.
Quienes realicen el Taller, deberán tener ya leído y sugerimos resolver los ejercicios
propuestos a modo de ejemplo en el cuadernillo de ingreso. Esos ejercicios no deben
traerlos durante la semana de taller, ni serán corregidos por el equipo docente. Durante
el Taller, se realizarán ejercicios similares.
El Taller tendrá una duración de una semana. Con centro en afianzar y promover las
aptitudes comunicacionales de las y los ingresantes para desarrollar la carrera de
Locución Integral.
Durante la semana que dure el Taller, habrá tres instancias de evaluación. Dos de
producción textual/lectura y una de dinámica grupal.

Instancia 1: Producción de texto informativo y persuasivo. Lectura de los textos
producidos por las y los aspirantes.
Instancia 2: Dinámica grupal.
Instancia 3: Producción de texto narrativo. Lectura del texto producido y desarrollo de
comentario radial.

Se evaluarán competencias comunicacionales (comprensión y redacción), locutivas
(reconocimiento de géneros, ductilidad, interpretación) y desarrollo de comentario
radial. Las competencias a evaluar serán compartidas entre docentes y estudiantes a
través de una rúbrica de evaluación.
En la tercera instancia, además del texto narrativo, se te requerirá el desarrollo de un
tema de actualidad a modo de comentario radial en tres minutos aproximadamente. El
tema es a tu elección. Se busca apreciar tu capacidad de conceptualización, desarrollo
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de criterios para organizar la información y exponerla, síntesis y fluidez expositiva. Es
recomendable que para esta etapa integres las herramientas del Taller nivelatorio, te
mantengas informado y potencies tus saberes para aplicar en el marco de las
consignas que pueda plantearte la mesa de evaluación.

Las instancias no serán eliminatorias. Se van a promediar los tres momentos de
evaluación.

DEL PROMEDIO SE ESTABLECERÁ UN ORDEN DE MÉRITO HASTA CUBRIR LAS
VACANTES DISPONIBLES POR CADA TURNO (30 VACANTES POR TURNO).

* Todo el material de trabajo será aportado por el ISER. A partir del 1 de febrero podrás
encontrar -en un enlace que recibirás oportunamente por correo electrónico- el material
de referencia teórica que podrá ser utilizado durante la semana del taller.

NO ES POSIBLE INGRESAR A LA CARRERA ADEUDANDO MATERIAS DEL
SECUNDARIO.


